                                            RES. 857/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007197, Ent. N° 950/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº  2/2016, convocada para la contratación de servicios de limpieza integral para todas las instalaciones de la Corporación;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2016/1281 de fecha 29/04/016 se dispuso la convocatoria de la referencia, aprobándose los pliegos que rigieron la misma;
2) que previa realización de la publicidad de precepto, con fecha 24/06/016, se llevó a cabo el acto de apertura electrónica, al que se presentaron las siguientes firmas: ALONSO ACUÑA VICTOR HUGO, CLEANNET URUGUAY S.A, CORSUR SOCIEDAD ANONIMA, DESA LIMITADA, JMY QUALITY SERVICES SRL, JORDAM SRL, KUDUS S.A, MIN SRL, PERFIL S.A, PULSO SRL, SAMILAR S.A, TRANSDYV SRL, y YOLBY S.A; 
3) que, de acuerdo a los informes técnicos elaborados oportunamente, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 28/09/016, aconsejó adjudicar el llamado, por mejor puntaje y ajuste a las especificaciones de los pliegos, a la firma PULSO S.R.L, por hasta 144.000 horas, por un período  de dos años, por un monto total de $ 37:771.200;
4) que por Resolución de Mesa Nº 2016/1356, de fecha 14/10/016, se adjudicó la licitación, ad referéndum del dictamen de este Tribunal, a la firma PULSO S.R.L, por un valor hora de $ 262,30 (impuestos incluidos), por un período de dos años;
 5) que, en acuerdo de fecha 9/11/016, este Tribunal observó en gasto en razón  de que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., al resultar el valor de la contratación superior al cuádruple del monto máximo de la licitación abreviada correspondiente al Organismo, una vez obtenido el pronunciamiento de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y antes de la adjudicación o rechazo de las ofertas por apartamiento de las normas o condiciones preestablecidas, la Administración debió dar vista del expediente a los oferentes;
6) que por Resolución de fecha 30/11/016, la Mesa de la Junta Departamental de Montevideo dispuso:

6.1) aceptar la observación de este Tribunal;
6.2) dejar sin efecto la Resolución de adjudicación; y

6.3) dar vista de las actuaciones a todos los oferentes, conforme a lo dispuesto por el  Artículo 67 del T.O.C.A.F.;

7) que puestas las actuaciones de manifiesto, las firmas TRANSDYV S.R.L. y JORDAM S.R.L. formularon las siguientes observaciones:
7.1) TRANSDYV S.R.L.: 

7.1.a) la firma adjudicataria y la reclamante, en la calificación realizada por la Comisión Asesora, tienen una diferencia de puntaje de 0,85, por lo cual la Administración estaría habilitada para recurrir al instituto de la mejora de precio para optimizar los recursos públicos; 

7.1.b) la firma PULSO S.R.L. si bien se acogió al beneficio de la Ley 18362 y adjunto a su oferta el certificado de origen nacional no sigue el modelo de declaración del Decreto 12/09 ni solicita explícitamente la aplicación del beneficio, por lo que la única empresa que debería ser considerada con la preferencia señalada, es la reclamante, cuya oferta, con la necesaria consideración del margen de preferencia, sería la más económica; y

7.2) JORDAM S.R.L.- la reclamante se agravia en tanto su propuesta fue considerada inadmisible al incluir, en la cotización formulada, el aumento de julio 2016;

8) que del informe elaborado con fecha 19/12/016, avalado por dictamen de la Asesoría Letrada de fecha 23/12/016, surge  que:

8.1) el reclamo de la firma TRANSDYV S.R.L.- en lo que refiere al régimen de preferencia a los servicios de carácter nacional, la empresa adjudicataria, PULSO S.R.L., contrariamente a lo manifestado por la firma TRANSDYV S.R.L., realizó la declaración en ajuste a la norma, conteniendo todos los elementos exigidos por la misma , no habiendo formula sacramental para acogerse a dicho beneficio, y  en lo que refiere al instituto de mejora de ofertas, este es  de existencia contingente y no necesaria, conforme a lo previsto por el Artículo 66 Inciso 8 del T.O.C.A.F., siendo una facultad de la Administración;

8.2) la cotización formulada por la firma JORDAM S.R.L con fecha 23/06/016, no respeta el ajuste paramétrico establecido en el Pliego Particular, al incluir el aumento a valores de julio 2016, cuando la misma debió realizarse a valores de enero 2016, lo que implica un apartamiento sustancial a las bases  que rigieron  la convocatoria; 

9) que mediante Resolución de fecha 27/01/017, la Mesa de la Junta Departamental acordó adjudicar, la licitación, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, a la firma PULSO S.R.L., por un valor hora de              $ 262,30 (impuestos incluidos), por un período de dos años, prorrogable por un año más, a juicio exclusivo de la Administración;
10) que no se remite información contable;

CONSIDERANDO: 1) que originalmente, el gasto derivado de la contratación de la referencia fue observado por este Tribunal ante la omisión en el cumplimiento de una de sus etapas, prevista en el Artículo 67 del T.O.C.A.F.;
2) que la Administración subsanó dicho incumplimiento, dejándose sin efecto la Resolución original de adjudicación dando vista de las actuaciones, y dictando nueva Resolución de adjudicación;
3) que respecto a las impugnaciones presentadas se expresa:

a) que de acuerdo al Artículo 66 del TOCAF, la mejora de precios es facultativo de la Administración, es decir que esta lo  puede o no solicitar a su criterio; 

b) que como lo reconoce la propia  firma reclamante en su escrito, la firma Pulso SRL  que resulto adjudicataria, presento el certificado de origen nacional del producto (Resultando 7.1 b)  y c)  respecto a Jordam, el aumento incluido en su oferta correspondía al periodo julio 2016   que fue objetado por la Comisión, siendo que al haber presentado su oferta en junio del 2016 , y teniendo en cuenta que ,de acuerdo al Pliego de Condiciones (Artículo 18),la cotización deberá respetar el laudo vigente, se entendió por la Administración que el aplicable dada la fecha de presentación de la propuesta, era el correspondiente a valores de enero del 2016;
4) que la Ordenanza 27 de fecha 22/05/958, en el Articulo 13 Literal D), prevé que los expedientes remitidos a la intervención preventiva de este Tribunal, deberán necesariamente contener informe contable sobre el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad presupuestal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación del gasto acordada en Sesión de fecha 9/11/016 por lo expresado en el Considerando 2);

2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previa verificación de que el gasto se impute al rubro correspondiente y que el mismo cuente con disponibilidad presupuestal;

3) Devolver las actuaciones.
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